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con discapacidad. Pe
rspectiva del empleo

 
VISTO:

El EX-2024-00994146- -UNC-ME#FD mediante el cual se tramita la aprobación de la materia
opcional "Aspectos de los derechos de las personas con discapacidad. Perspectiva del empleo”,
para ser implementada en el primer semestre del año 2025;

Y CONSIDERANDO:

Que la Sra. Dra. María Alejandra Sticca, Directora de Centro de Investigaciones Jurídicas y
Sociales de esta Facultad de Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la propuesta de
Curso Opcional "Aspectos de los derechos de las personas con discapacidad. Perspectiva del
empleo”, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N°1/2006;

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del Plan
de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la disciplina
jurídica que surgen del cambio social y cultural;

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que en el orden 6, Despacho de Alumnos informa la viabilidad del dictado presencial siempre
que se realice en el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales;

Que en el orden 8, se incorpora informe favorable de Secretaría Académica;

Por ello y ad referéndum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO



RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para ser
implementado en el primer semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la
presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:

Materia Opcional: Aspectos de los derechos de las personas con discapacidad. Perspectiva
del empleo.

Carrera: Abogacía.

Asignatura de la que depende: Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales.

Profesor Titular: María Alejandra STICCA (38259).

Profesores Dictantes: María Alejandra STICCA (38259); Jorge Emmanuel NIETO (54867);
Emma MINI (31165);  Laura A. CALDERÓN (41084); Carla Z. SAAD (30138).

Invitados: Lorena MURACCIOLE; Magalí Luna ASIS.

Créditos: 3 (30 hs).

Semestre: Primer Semestre.

Modalidad: Presencial.

Día y hora para su dictado: Martes, 10:30hs.

Aula: Centro de Investigaciones Jurídica y Sociales.

Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.

Artículo 3.- Regístrese, dese copia Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de
Alumnos, Dirección de Oficialía. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo a sus efectos.

 





 


 


 


MATERIA OPCIONAL 2025 


 


 
ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 


CON DISCAPACIDAD. PERSPECTIVA DEL EMPLEO 


 


 
I. GENERALIDADES. 


 


Profesor   Responsable: Dra. María Alejandra Sticca- Centro de 


Investigaciones Jurídicas y Sociales 


Profesora Corresponsable: Profa. Carla Saad. 
 


Profesoras Dictantes: Dra. María Alejandra Sticca – Prof. Emmanuel Nieto – 


Profa. Emma Mini – Profa. Laura Calderón –Profa. Carla Saad. 


Docentes  invitados: Ab.  Lorena  Muracciole – Ab.   Magalí Luna Asis. 


Empleadas asesoría del 10mo.turno. 


Créditos académicos: 3 


Espacio curricular: Polivalente. 


Fecha Cursado: Primer cuatrimestre 2025. 


Día y hora de cursado: Martes, 10 a 12hs. 







 


 
 
 


II. OBJETIVOS 


1. Brindar las primeras herramientas conceptuales para la comprensión del 
marco normativo sobre protección y promoción de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad. 


 
2. Concientizar y poner en discusión las diversas problemáticas  relativas a 


la inclusión de las personas con discapacidad en el mercado de trabajo. 
 


3. Promover el debate crítico sobre el sistema normativo que regula las 
relaciones de empleo público y privado de las personas con discapacidad. 


 


III. FUNDAMENTOS 


La asignatura opcional se propone como vinculación del producto 


de las investigaciones que se desarrollan en el Centro de Investigaciones 


Jurídicas y Sociales de la Facultad. En ese marco el proyecto “Trabajo decente: 


Construcción de políticas públicas sustentables sobre empleo de las personas 


con discapacidad” aprobado en línea Consolidar de la Secretaría de Ciencia y 


Técnica de la UNC y en el programa PID del Ministerio de Ciencia y Tecnología 


del Gobierno de la Provincia de Córdoba transfiere sus contenidos en apoyo a la 


curricula de la carrera de abogacía. 


El temario propuesto reviste importancia atento la necesidad de 


contar con formación que concientice al alumnado sobre problemáticas que atañen 


a grupos vulnerables de la sociedad, para el caso, las personas con discapacidad (en 


adelante PCD) conforman el 12 por ciento de la población de nuestro  país,   según  


lo  afirma  un  estudio  del  Instituto Nacional de  Estadística y Censos (INDEC) 


elaborado a partir de los resultados arrojados por el Censo Nacional 2010. 


La discapacidad es una cuestión transversal a varias materias de 


la curricula por lo que hace imperativo un tratamiento sistemático desde la 


perspectiva de los derechos humanos. Si bien es cierto que el objetivo de la 


formación es la mirada del derecho al trabajo de las personas con discapacidad, 


el marco conceptual se proyecta desde la normativa internacional pertinente, la 


Constitución Nacional, el Código Civil y Comercial de la Nación y la normativa 


especial sobre empleo público y privado. 







 


 


La Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad, entró en vigor en el ámbito de la Organización de las Naciones 


Unidas en el año 2008 que adquiriera en Argentina jerarquía constitucional en 


el año 2014, compromete a los estados miembros a fomentar en todos los 


niveles del sistema educativo, una actitud de respeto de los derechos de las PCD 


y en este sentido la materia procura contribuir a la reflexión de los alumnos, 


como ciudadanos y futuros abogados, sobre cuestiones básicas acerca del 


efectivo ejercicio de los derechos de las PCD como sujetos activos del mercado 


de trabajo y sobre el desarrollo responsable de las políticas públicas 


sustentables para el colectivo. 


El equipo docente está integrado por profesores de la casa, 


miembros del equipo de investigación. La Dra. María Alejandra Sticca, Titular 


de Derecho Internacional Público (Cátedra A) y Coordinadora Académica del 


CIJS; integrantes del equipo de investigación: Carla Saad profesora adjunta del 


CIJS y directora del proyecto, Prof. Emma Mini responsable del proyecto y 


profesora adjunta de Economía (Cátedra A), Laura Calderón investigadora 


asistente en el proyecto y profesora auxiliar de Derecho Privado III (Cátedra B) 


y Emmanuel Nieto Profesor Auxiliar de Derecho Público, Provincial y Municipal 


(Cátedra B). Se suman como docentes invitadas: las abogadas Lorena 


Muracciole y Magalí Luna Asis ambas empleadas de la Asesoría del 10mo.turno 


del Poder Judicial de Córdoba. 


METODOLOGÍA 
Las clases estarán a cargo del docente designado, de manera teórico- 


práctica promoviendo la activa participación del alumno. Se utilizarán como 


apoyo a las clases diferentes recursos tecnológicos como videos, powerpoint etc. 


Como también se prevé la utilización del Aula Virtual, espacio utilizado con 


motivo de la pandemia y que, según el caso, servirá de apoyo a las clases 


presenciales o será espacio principal en la virtualidad. 


Se utilizará también el análisis de casos a través del uso de jurisprudencia 


en clases y se prevé la realización de un Observatorio de Jurisprudencia en 


discapacidad que servirá como complemento y apoyo a ésta materia opcional. 


La metodología a utilizar permitirá una doble referencia: lo teórico, su reflexión 


y análisis, por un lado, y el aprendizaje teórico/práctico, por otro. 


Como apoyo a las clases se prevé la posibilidad de consultas en el ámbito 


del CIJS, fuera del cronograma programado o la asistencia vía correo electrónico 


o foro del AV. 







 


 


 
Por otra parte y para temas puntuales se prevén conferencias a cargo de los 


profesores invitados. 


IV. MODALIDAD DE CURSADO Y PROMOCION 


La modalidad de cursado de la asignatura comprende  el  dictado  de quince 


(15) clases de dos horas de duración cada una, a razón de una clase por semana. 


La modalidad prevista para la promoción es: 


a) 80% de asistencia 


b) Aprobar 2 de 3 exámenes parciales. 


c) Elaborar y defender en trabajo final que tendrá el objetivo de 


integrar los conocimientos adquiridos en la materia. 


V. EVALUACIÓN 
 


A los fines de la evaluación se tendrán en cuenta los objetivos generales 


especificados para la materia. 


Los criterios de evaluación tendrán en cuenta: Calidad de los 


conocimientos adquiridos. Construcción del análisis crítico integrado a los 


demás conocimientos jurídicos y su expresión técnica jurídica. Forma de la 


exposición. 


Al margen de las evaluaciones parciales previstas, se hará una evaluación 


permanente durante el dictado del curso, en función de la participación del 


alumno en clase. 







 


 


VI. PROGRAMA 


UNIDAD I. Los modelos en torno a las diferentes concepciones acerca de 
la discapacidad (Modelo de prescindencia, modelo rehabilitador y 
modelo social). Breve reflexión histórica. 


 
UNIDAD II.- Protección jurídica internacional de las personas con 
discapacidad. 


1. Sistema Universal (ONU). Reconocimiento de derechos y 
mecanismos de control y seguimiento. 


2. Sistema Interamericano (OEA). Reconocimiento de derechos y 
mecanismos de control y seguimiento. 


3. Otros sistemas de protección. 


 
 


UNIDAD III. Constitución Nacional y discapacidad. 
1. La igualdad: concepciones, caracterización constitucional, 


evolución jurisprudencial. Prohibición de discriminación, 
principio de diferenciación y no dominación. Categorías 
sospechosas. 


2. Medidas de acción afirmativa: noción, fundamentos, sistemas, 
críticas. Caracterización constitucional. Marco normativo. 
Jurisprudencia. 


3. La discapacidad en la Constitución Nacional: sujetos de tutela 
preferente. Jurisprudencia. Acceso a la justicia de las personas 
con discapacidad: las Reglas de Brasilia. 


 
UNIDAD IV. Código Civil y Comercial de la Nación y discapacidad. 


1. La capacidad restringida a la luz de la Convención de Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 


2. Restricciones al ejercicio de la capacidad jurídica en el Código 
Civil y Comercial. 


3. Procedimiento de limitación de la capacidad. Capacidad 
restringida y capacidad para trabajar. 


4. Jurisprudencia. 
 


UNIDAD VI. Economía y discapacidad. 
1. Mercado, trabajo y discapacidad. Relación de conceptos. 
2. Costos y beneficios de la inclusión laboral de las PCD. 
3. Análisis económico de la dignidad humana. 







 


 


UNIDAD VII. Personas con Discapacidad y el derecho al trabajo. 
1. Trabajo y empleo en la Convención de Derechos de las Personas 


con Discapacidad. Los parámetros de la OIT en la protección del 
trabajador con discapacidad. Trabajo digno. 


 
UNIDAD VIII. El sistema normativo del trabajo y personas con 


discapacidad. 
1. Marco normativo argentino referido a las PCD. Acceso al empleo 


público, sistema de cupos. Trabajo en relación de dependencia de 
las PCD: Empleo ordinario y empleo protegido. Empleo ordinario: 
acceso, mantenimiento y finalización. 


2. Entorno laboral: Empleo con apoyos, ajustes razonables. Manual 
de Buenas Prácticas. 


3. Reflexiones interseccionales: pobreza,  perspectiva  de  género, NNA. 
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